
Reconocimiento al CFI

 

Neuquén, 16 de octubre de 1987. Nota N° 1444

 Al señor Secretario General del Consejo Federal de Inversiones, ingeniero Juan José Ciacera

 Tengo el agrado de dirigirme a usted, para hacer llegar a su conocimiento el acuerdo suscripto el 9
de octubre de 1987 entre el gobierno de la provincia del Neuquén y la Secretaría de Energía de la
nación, y el correspondiente decreto aprobatorio, por el cual se reservan para su industrialización en
origen, los hidrocarburos disponibles en su mayor parte. Ello como consecuencia de la instalación de
la planta de separación y fraccionamiento de gases licuables en Loma la Lata, en la cabecera del
Gasoducto Neuquén-Bahía Blanca-Buenos Aires.

 Este compromiso, formalmente asumido por el superior gobierno de la nación, constituye la base
para la radicación del Polo Petroquímico del Neuquén, por cuyo desarrollo existe un evidente interés
empresario que se ha plasmado a través de recientes presentaciones por parte de empresas de
prestigio nacional e internacional como la Compañía Pérez Companc SACIF y Dow Química S.A., a
través de las cuales se ha solicitado a la Secretaría de Energía de la Nación el suministro de materia
prima y un precio adecuado para el desarrollo de proyectos petroquímicos de real envergadura e
interés para el país.

 Quiero expresarle muy especialmente mi profundo agradecimiento dado que, para lograr este
trascendental  paso  hacia  nuestra  gran  aspiración  de  desarrollar  la  industria  petroquímica  en
Neuquén, ha sido fundamental el aporte realizado por vuestros organismos en la elaboración de los
estudios y proyectos correspondientes, cuya seriedad y solidez técnica se ha visto reflejada en los
resultados obtenidos de las negociaciones con el gobierno nacional y en el interés demostrado por
reconocidas empresas en el desarrollo de los proyectos.

 Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarlo con atenta consideración.

 Felipe Sapag, Gobernador de la provincia del Neuquén


